
OISPONE LA INCORPORACION AL REGISTRO OE

FABRICANTES E IMPORTADORES DE ELEMENTOS DE

PROTECCION PERSONAL

RESOLUCIOf{ EXENTA NO

SANTIAGO,
1 840 0r 05.2020

VISTO: estos antecedentes, [a Resotución No 1410 det

30 de abrit de 2015, del lnstituto de Satud Púbtica, que aprueba las bases técnicas para postutar al

Registro de Fabricantes e lmportadores de Etementos de Protección Personal; et Formutario de

Postutación at Registro de Fabncantes e lmportadores de Elementos de Protección Personat, Ref. No

11129/19 det 04 de septiembre de 2019, que acompaña los antecedentes para postular aI Registro a [a

empresa que indica;

CONSIDERANDO

PRIMERo: Que, se han presentado a este lnstituto, los

antecedentes de [a empresa denominada 3M Chite 5.A., soticitando su evaluación a fin de postu[arta al

Registro de Fabricantes e lmportadores de Etementos de Protección Persona[, en adelante'eI Registro'

o 'R.F.l.' con los e[ementos de protección personal, en adelante E,P P, que señata

SEGUNDO: Que, eI Departamento Satud 0cupacionat deI

lnstituto de Satud Púbtica, en cumptrmiento de ta Resotución No 1410 de 2015, det lnstituto de Satud

Púbtica, ha evatuado y verificado tos antecedentes de [a empresa soticitante, los Etementos de

Protección Personal señalados en e[ Formulario de Postulación de fecha 04 de septiembre de 2019,

referencia No 11129/19, y demás documentos anexos, dando como resuttado [a Recomendación de

lncorporación aI mencionado Registro, con [os productos que más adelante se mencionan;

TENIENOO PRESENTE, Ias facultades que me confieren

tos artículos citados, asÍ como [os articutos 60 y 61 letra 0 det Decreto con Fuerza de Ley No1 de 2005,

que fi¡a e[ texto refundido , coordinado y srstematizado de[ Decreto Ley No 2.763, de 1.979 y de tas Leyes

No 18.933 y No 18.469; e[ artÍcuto 10 letra 0 del Decreto Supremo No 1.222, de 1.996, del Ministerio de

Satud, que aprueba e[ Regtamento de[ lnstituto de Salud Púbtica de Chite; [a Resotución Exenta núm.

2770, de 28 de diciembre de 2072, de este lnstituto dicto [a srguiente:

RESOLUCION

1. INCORPoRASE at Registro de Fabricanres e

lmportadores de Elementos de Protección PersonaI a:

NOIIBRE O RAZÓN SOCIAL: 3M ChiIE S,A.

R,U.T. :93.626,000 4

DIRECCIoN :Av. Sanra lsabeI No 1001, providencia, Santiago, Chite.
NúMERo oE tNscRtpctóil: 1107
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LINEA DE ACTIVIDAD : lmportador de Etementos de Protección Personat cuyos modetos, norma

técnica y organismo certificador, se señalan a continuación:

2. E[ regrstro tendrá una duración de 3 años contados

desde [a notificación de [a presente resotución, No obstante, [a presente resotución ha sido emitida en et

contexto de pandemia mundiaI por Covid-19, entendiéndose que eI o los productos que acá se detattan

son de importancia sanitaria para [a prevención y combate de [a enfermedad en e[ país, realizándose una

evatuación ace[erada de tos antecedentes presentados, con foco en aspectos esenciates que permiten

vatidar ta certificación deI producto. Por taI motivo, este Instituto podrá requerir mayores antecedentes

aI titular del registro durante e[ período de vigencia de éste, a fin de verificar e[ cumptimiento totaI de

las vigentes bases técnrcas de postulación a[ Registro de Fabricantes e lmportadores de Etementos de

Protección Personat. La contravención de las bases técnicas, podrá significar [a cancetación de ta

presente resotución.

3. EI reconocimiento de [a certificación extranjera
otorgada por eI lSP, solo es vátida para los EPP de [a marca, mode[0, organismo certificador y normativas
que se señatan en la presente resotución, Referencias a cua[quier otra información, no se encuentra
cubierta por esta reso[ución exenta.
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Púbtica: www.isoch.ct.

4. PUBLIQUESE en la página Web del Instituto de Satud

Anótese y comuniquese.

JEFE

AMENTO SALUD OCUPACIONAL

DE SALUD PÚBLICA DE CHILE

-)

PATRICIO

Res.126/20

Ref.11129/19

23.04 2020
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Departamento Satud 0cupaciona{
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